
2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda en el expediente n.º 2007-006604. (2011082576)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director General
de Vivienda y Arquitectura acordando la baja en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por negativa injustifi-
cada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda
protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como compradores provi-
sionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Conse-
jería de Fomento sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de cono-
cer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2011. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario, JOSÉ
ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN

Josefa Álvarez Gómez 2007-006604 80036517J SENPA 1 Estación Enológica

• • •

Martes, 2 de agosto de 2011
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